
fiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001617 

FECHA DE CELEBRACI N 
AÑO: MES: DIA: 
2017 02 28 

VIGENCIA 
DEL: 01 .03.2018 
AL: 31.12.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 47 DE LA LAASSP 

STPS 
Sf~MTAAI>. l)fl l'ltAIV,fO 

T Nl[\1'.\~ .101..:IAL 

NO. DE PEDIDO: 
4500001227 

PROVEEDOR: 100002505 FUM KILLER PLUSS, S.A. DE C.V . 
DOMICILIO: JACARANDAS, N0.1-A, INT. 2 , SAN JUAN TOTOLTEPEC, NAUCALPAN, EDO. DE MÉXICO, C .P.53270 
R.F.C .: FKP0106298L 1 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: EN EL EDIFICIO SEDE, SEDE AMPLIADA ' 
SUCURSALES DEL AREA METROPOLITANA DEL INSTITUTO FONACOT. Realización de lo 
servicios de rutina será de lunes a viernes de 17:00 a 19:00 hrs., y los sábados de 9:00 a 15:00 hrs 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
01.03.2018 AL 31 .12.2018 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X ) NO ( ) MONTO: 42,000.00 

o. PARTIDA PR SUPUESTAL DESCRIPCI DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO MONTO 

01 35901 •sERVICIO DE 
JARDINERIA Y FUMIGACIÓN" 

" SERVICIO DE CONTROL Y PREVENCION INTEGRAL DE PLAGAS EN OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE, SEDE 
PLAZA DE LA REPUBLICA Y SUCURSALES DEL ÁREA METROPOLITANA DEL INSTITUTO FONACOT" 

SER 

QUE COMPRENDE: El servicio de control y prevención integral de plagas en el Edificio Sede, Sede Ampliada y Sucursales del ea Metropolitana del Instituto Fonacot se realizará una vez al 
mes, y en casos especiales cuando se genere la urgencia, de plagas. desratización y combate de bacterias. 

-APLÍCACIÓN EN INTERI ORES.:t.ii aplicación de los insecticidas deberá qÜedarapegada a las siguientes técnicas . 
según sea el caso: 

APLICACIÓN EN REGISTROS PLUVIALES Y SANITARIOS.~La apl,cación deloi 
inseciicidas deberá quedar apegada a las siguientes técnicas según sea el caso: 

• Aspersión manual y/o mecAnlca: Realizará está actividad en lodo el perimelro interior de los edificios y 
macetas interiores tomando en cuenta que deberá cubrir todas las paredes, pisos, techos, marcos de puertas, 
ventanas, grietas, ranuras y uniones estructurales, muebles, interiores de cubículos, barios, bodegas. 
Espolvoreado: Realizará está actividad en todos los contados, terminales, registros de luz, teléfonos, motores 
de refrigeradores, almacenes y todas las áreas donde no exista humedad y/o no se pueda aplicar la aspersión. 
Apllcaclón de gel: Realizará esta actividad en todos los muebles de la cocina del comedor Institucional, 
planchas, barra de servicio, barra de ensaladas, máquinas de café, máquinas de agua, en todos los sitios donde 
sea necesario asegurar que no se genere contaminación de alimentos y bebidas. 
Nebulizaclón o humidificación: Realizará está actividad cada vez que se requiera, para eliminación de plagas 
que puedan estar escondidas dentro de falsos plafones, tuberías de ventilación y/o de eleciricidad. 
Colocación de trampas de monitoreo para Insectos rastreros: Realizará está actividad con la finalidad de 
llevar un control de plagas que pudieran entrar, vivir y procrear en el interior de los edificios. 

APLICACIÓN EN EXTERIORES.-La aplicación de los insecticidas deberé quedar apegada a las 519uientes técnicas 
según sea el caso: 

Aspersión manual y/o mecénlca: Realizará está actividad en todo el perímetro exterior de los edificios y 
jardineras, tomando en cuenta que deberá cubrir todas las paredes, pisos, techos, marcos de puertas, ventanas, 
grietas, ranuras y uniones estructurales, bardas colindantes en el perimetro. 
Colocación de trampas de monltoreo para Insectos rastreros: Realizará está actividad con la finalidad de 
llevar un control de plagas que pudieran entrar, IIÍVir y procrear en el interior de los edificios. 

• Aspersión manual y/o mecánica: Realizará está actividad en todo el 
perímetro interior de los registros, sótano, terraza, duetos de drenaje. 
Espolvoreado: Reafizará está actividad en el interior de todos los registros. 
Nebulizaclón o humidlftcaclón: Realizará está actividad cada vez que se 
requiera o para reforzar. 
Colocación de trampas de monltoreo de insectos rastreros: Realizará 
está actividad con la finaidad de llevar un control de plagas que pudieran 
entrar, vivir y procrear en el interlor de los edificios. 

, ELIMINACIÓN Y PREVENCIÓN DE ROEDORES.-Para la eliminación y prevención 
de roedores deberá desratizar. Deberá colocar cebos para roedores a base de 
materiales anticoagulantes sólidos y liquidas, as! como cebos de ingestión y rastreo 
de acción iM1ed1ata, en lugares y bajo condiciones que no pongan en riesgo al 
personal usuario evitando contaminación de agua y alimentos Aplicará cebos en 
madrigueras locales, jardineras externas, retiro de roedores muertos y cebos 
obsoletos, de ser necesario se deberán colocar trampas mecánicas, adhesivas y 
rotación de cebos qulmico-orgánico para control y erradicación de roedores. 

ELIMINACIÓN y PREVENCIÓN DE MICROORGANISMOS PATÓGENOS.-Para la 
eliminación de microorganismos pa1ógenos se empleará productos de amplio 
especiro de actuación contra virus, bacios, bacterias, salmonelas, esporas, 
hongos, gérmenes aerobios, micrococos, estafilococos, entre otros. Para lograr 
desinfectar y desodorizar todo el recinto se deberá realzar una desinfección de 
superficies por via de aspersión. Asl mismo se realizará la desinfección en zonas de 
preparación y consumo de alimentos para combatir gérmenes propios de ese 
ámbito como la salmonela. En sitios de alto nivel de humedad como ballos, 
lavamanos y por la fáci prol~eración de colonias de hongos se a/\adirá fungicida. 

IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo t écnico presentado por la Subdirección de Servicios Generales. 

POR EL PROVEEDOR: 

MNMO MÁXIMO 
168,000.00 420,000.00 

SUBTOTAL 420,000.00 

I.V.A. 67,200.00 
TOTAL 487,200.00 
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PEDIDO que celebran por una pane EL INSTITUTO FONACOT , en )o sucesivo '"El Instituto" y 
por 1a otra " El PNttador del S.rvfclo", set\alado en el anverso del presente lnattumento, aJ tenor 
de~$ Declaraciones y Cláusulas siglriemes: 

D EC LARA C I O NE S 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

l. Oue el INSTITUTO FONACOT es un organismo público desoentrallzado de lnterh soclal, 
con personalidad juñdica y palrirnonio propio, asj como con 8Utosuflc:iencla presupuestat y 
seetorizado en la Secrelaña del Trablio y Previsión SOeial, de confomvdad con k) 

::::~ ~I~~ ~::~.'~~~~:~•~~•~::rifd;~mo da los TrabaJado,es, 

11. Que $U representado se encuentra Inscrito en et Registro Federal de Contribuyentes de ta 
Secretaría de Hactenda y Crédito PL.tllico, con la clave IFN06042SC53. 

Al. Que cuenta con fac!Jtades legales suftdentes para obUgar a su representado en )os 
términos y condiciones de este ·pec1do· como se desprende de la Escrttura pa,1ca número 
214,594, del 29 de oclubfe de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eu1iqulo l.ópez Hem6ndez, 
notario púbUco número 35 del Ols1rito Federal. 

IV. No fener ninguna refaci6n da parentesco o annldad con el PRESTAOOR en t6rmlnos de 11 
fracción XX del Articulo e• de la Ley Federal de Responsabflldades Adminlstrattvu de los 
Servkbre5 P\'..lblco5. 

V. Que su representado tiene su domlcllo en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, DelegacfOn CUauhtémoc, en la Ciudad da México, mismo 
que senata para los fines y efectos legales del presente "Pedido·. 

fl •• DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 

Que su n!lf)(9!entada es una Sociedad Anórima de Capta! \Aut.able, consttulcla CCr'ltonne a 
instrumenlonúmero 19,886\/olumen 428, de lecho 29 da.Junio de 2001, otorgada -,ietafe del Lle. 
~~~r1ando Padila Becerra, notaño público no.13 del otstrtto .AJdldal de lla'nepantla, Estado de 

11. Que cuen18 eon tecultades legales auficientet pa11 ~igar a au repceaentada en los 1émín01 y 
condiaones 1191 íistnmerto núme,o 19,886 \A:>tumen 42!, de fecha 29 da .lJnb de 2001. cto,g.ada 
anle la fe del Uc. Jesus Oriando Paella eec«ra, notarlo p.:t,lico no.13 del D~trflo Judlclal de 
Tfa.nepantfa, E91ado de Mé.ldco., facultades que bajo l)(olesta de decir verdad a fa fecha no le han 
sk:lo revocadas o modíficaclas y se ldenHca con su credendaJ para -.otar con llllllero de folio 

 expedida por el RegislJI> Federal do Elotlor8$ dal Instituto Federal Electoral, 
111 Que no"""" l,,,,.cllmenlo i.gal alglno para conlnllar con la Admtnlotradón Pl:t>b Fedetol. por lo 

que mann-,sta bajo pn:,telta de decr verdad que no ae en0Jentr1 en ni~o de los supuestos 
establecidoc por ol artlwlo 50 de la Ley de Adquisiciones, Anondarnlontos y 5eMtfos del 5etlo< 
Púbioo, ni pa~n con ela personas nalcas o morales que se encuertran lnhabilttadas por la 
Seaetaría de fa FunclOn Púbica, en 16rml1os del artit!Jo 60 do la titada Ley, 

IV. Que au repre5entada tiene la experiencia, capacidad tea'lca, fina.nciefa y legal, asl como los 
etementos téaik:os, t'l.lmanos y matefta~ para oblgarse al objeto del "'Pedido". 

V. Que se enttJOnlnt al confanfe an el OJmpllmfento da las oblgactones ftsalfe•. en l6fmlnos de fo 
p-lo en el ertlo.,b 32·0 del Código FIIICII da ta F-On. 

Vl OU. l)OOI bs ftnos y efecto• logatu del praM!llo "Pedido' se/lata co,no domltifio do su 
represertada el ubicado en JACARANOAS, NO. 1-A, INT. Z, SAN JUAN TOTOLTEPEC, 
NAUCALPAN, EOO. oe MÉXICO, C.P.53270. 

Elqluestas Lu dedanlciones a,iter1~. las pa,tes se sujetan a Las sqJ!ertes: 

CLÁ U S ULAS 

PRJMERA.• OBJETO DEL PEDIDO .• '"El Prestador del SeMc:io· se obliga ante ·e1 Instituto· a 
realizar la prestación de tos servicios que se describen en el anverso del presente i>edido". 

SEGUNDA.• MONTO.· Las partes convlonon que et monto a pagar por el objeto de esla "Pedido"' 
es el estipulado en el anver10 del nismo, por lo que "El Preslador del servicio" no podrA e,dglr por 
nlngon otro concepto una camldad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.• El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el coslo de 10$ >OMtlos donlro de los veinfe dfas 
naturales poIterlor11 a la presentación de ~ factura correspondiente, en el domiciHo ubicado en 
Av. lneurgente1 452, Cot. Roma Sur, C.P. 06760, Oelegaclón cuauht•moc. Ciudad do Mé>doo, en 
un horario ~reOOido de tas 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes: la faetura deberé 
wmenor todos lo& reqylsitos que establecen las dlsposlck>nes nscales, en los términos 
establecidos, •n 11 anverso, ya &ea mediante depósito lntel'bane.&110 o cheque, en cuyo caso ~ 
pago se l'eahza,, •n Av. lnsurgenes .f52, Col. Roma Sur. C.P. 06760. Delegación Cuauhl6moc, 
Ciudad de Máxico, en el horario de &as 09:00 a lu 1':00 horas, de tunes a vtemes. El 
INS~TUTO FONACOT no reallz.aré ninglll pago II no han lldo entregado• pre"1amente loe 
servici?• contratados, no H OJenta con la conformidad del área usuana, no H entreguen las 
garanhas o se lncumpaa con cualquier otro re(JJl1it0 solid11do en el pr91-,ta Contrato-Peddo. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Los servicio• 
con1n1tados. ser4n entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicllos 
ser.arados al anverso. Todos tos gaS1os de trauportación correrán a caroo del PRESTADOR 
OEL SERV~IO. la entrega se consfderarA cord.llda hasta la recepción de los servicios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en 103 términos y condiciones paciadas en este lnsln,nenfo 
y en el o en toe k.,gares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SEFMCIO 
otorga une garantla por la calidad de k>1 servicios, cuya \llgencla comprenda t>I periodo 
seMl:ado al anverso, CMtando a partw de ta techa de enuega. tendrá por ot,teto que et 
PRESTADOR DEL SERV1CIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios oculos, obligándose a sustituir los servicios por OCí0$ nuevo, y en las mlsmu 
conciciones convenidas en el prnente Instrumento jurlclico. SI eJ PRESTADOR DEL 
SERVtcto, dentro de tos 15 dlas nati.nJes a la reci.rn.aciOn no sustituye los servidos. se 
oblga a devolYer al INSTITUTO FONACOT el Importe de los g....,¡cios pagados y no 
entregados, mh los Intereses generados a la tasa que estabfez.ca la Ley de Ingresos de ~ 
Federación del E,erck:k> Flscat vtgenle con pena convencional. haciendo erectiva la fianza de 
cumpUmlento de contrato. Se procederá de Igual manera tra1ándose de saneamiento por 
evicciOn. 

SEXTA,• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO,• Para garantizar In obfigacionea de este 
"Pedido" 1•E1 PN1tador del Servicio• se obiga a entregar a "El Instituto• dentro da loa 10 
(dleZ) dlas natnles posteriores a la firma del presente Instrumento legal, una Fianza de 
cumpflmlenlo. expedida por una ln&fifuclOn AnanzadOra dOOldamenfe au1orizada para elfo, a 
favor de4 lnstttuto, por la cantidad equlvatente al 10~ del monto Total dal preaenle .. Pedktoª, 
sin lnciulr el lmpueSlO a! Valor Agregado, sa~o que la entrega de 101 servidos se realcen 
dentro d~ citado plazo ateno a los dispuesto en el artk:ulo .te de la Ley da Adquisiciones, 
Arrendamientos y ~cios del Sector Público 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La nenza a que se refiere fa c1,usula que 
antecede ser• Wberada por el INSTIT\flO FONACOT a travts de la Subdirecd6n General de 
Admini1ttao6n, una vez que el PRESTADOR OEL SERVtCIO demuHtra habér cumplida con 
la totalidad de las ob~gaciones adquiridas en el presente contrato; para liberar la fianza serll 
indispensable la manífeslac:i6n expresa y por escrito del INSTITUTO ,FONACOT, con 
fundamento en el articulo to~ del Reglamtnlo de la Ley de Adq-.itk::ionas, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Püblico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTm.JTO FONACOT queda facultado para hacer las observadones que estime pertinentes 
para el metor tumpllmlemo del objeto de este contrato-Pecldo. las cuales sentn atendidas de 
Inmediato por el PREST AOOR DEL SERVICIO, 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convtncionales que se apflcar,n por at11sos 
en la pre.staelón del ol)feto de oontratación s.erin tas siguientes: se aplicara pena 
conwncional por atraao en la prestaclOn de kJI servicio,. d~ 1% por cada dla de atraso 
sobre el Importe de los Hf'Yicios no prestados oponunamente. la suma de la1 penas 
convencionaft no pcxl"é ser mayor al 1c,,., del Importe det presente pedido, Oeducrlv.15... 
se apicaran deductivas del 1 % sobre cada dfa natural del monto total del pedido sobte el 
servtdo por la prestación deficiente de alguno de 1os servk;Jos de control y prevendón Integral 
de pb031, los cu,111 M encuentran dNcttto, en la descl1pd6n del 1erviclo del presente ondo 
de Adjudicación Para la aplicación de las deduc::::Uvas, • Instituto FON.ACOT a t raWI del 
Olre~ de Recursos Matettales y Servidos Generales, lnformarll por escrito al prestador del 
s.ervldo et c;álCUo de la deductiva, durante• me& co,respondlente. asi como la base para au 
c.ltcuto y et monto do dicha dedutlfva, 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ser, responlablt 
axcUsJvo de 0.1alquter redamac16n denvada del uso o expk>tacilwl de patentes o marca de 
los s.etvlclos vendtdos al INSTll\JTO FONACOT. 

OECIMA PRJMERA. MODIFICACIONES AL "PEDtDO• .- SOiamente en casos justifl~s. se 
podrin pactar inaementos en la cantidad de seMci~, de acuerdo al articuk> 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos det Sedor Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS .• "El Prestador del 
Servicio" !.el'4 responsable de los servicios enlregados a .satlsfacdón de 11EJ lnslhuto". 
Asimismo, "El Pres1Idor del Servicio• Rr41 responsable toltdario por la negtigencia 
imperioa o dolo en que incurran su.s trabajadores en la entrega de kts servicios. ' 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN,• El irea requirenle de "El lnIdtu10" 11r6 la 
responsabte de adm!ntstrar y vigilar el cumplmlento de las oblgadones del presente 
"'Pedido", a traws del &ervtdor p®llco que tanga a tun de510nar como Administrador de 
los "Servicios". de contormkiad a to establecido en ffl articulo 84 del Reglamento do la Ley 
de Adqulslclones, Arrendamientos y SeMclos d~ Sector Púbflco. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA,• "El 
lnatltuto" , est.inli libAI de toda Alsponsabildad de naturalei. penal, dvff o admlnlstr,tiva, ya 
Ha de car•cter federal o estatal que 1t genere en ral aci6n a la edqu11tei6n obfeto del 
presenta "hd ldo•. En caso de presentirse cualql.ier demanda en conl:ra de "El lnt tituto• , 
" El Prestador del Servicio" se obliga a ruponder por ello. ali cotn0 remba.,, a "El 
lns.tttu to", cuatqu/er cantldad que por e.se motivo hubtere tenido que erogar. 

D~CIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de In partes será 
l'tsponsable de cudquler retraso o lncumplmle"'-o del presente "Pedido", que resuNe 
directa o indk'ectamente de CHO rortulto o de tuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente Ju$tlfleado1 y demost~ por 11 parte correspondiente 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serin causas de rescisión del presente 
Cont,.t<H'edldo, sin rosponsabi ldad para el INSTITUTO FONACOT, si el PREST AOOR 
llEl. SEFMCID: a) No onfregar los servicios objeto do este Contra1o•Pedldo en la fecha 
pactada. b) No entrega los servtclos de confofmidad a lo estab4eádo en m presente 
Conlralo-Pedldo, o sin motlvo Justincado no acata las Indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad t6criea y IM elementos 
necesarios para proporctonar los servtclos adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obl!gadones 
derivados del presenle Contrato.Pedido, e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
1acildades y dat0$ necesarios pa,ra la supetvlliOn y verfflc:acibn de kJs servidos 
contratados. f) Se declara en quietn o auspenaión de pagos o le IObrevtene una huelga o 
por cualquier C8UH anéloga. g) En general. por walquler lna.1mpllmiento a las 
obligacionM pactadas en~ presente Contrato-Pedido. 

DEClMA S~PTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCIStÓN. El tncumptlmlento del 
PRESTADOR OEL SERVICIO a c::::ualql.iera de sus obOgaQonea pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo hara resdndibta sin necesidad da Juicio o decl.-.dón Judtcial previos, 
bastando pa,. ello una noüficaclón por escrito por pa~e del INSTITUTO FONACOT, 
conlando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dios hi\blfes para alegar lo que a au 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. <ficho escrto será evaluado por este, de 
cuyo anéllsls conjU'1amente con las causas que mottvamn la notiflcad6n se dictar.ti la 
re&Otud6n final. 

D~CIMA OCTAVA. CESIÓN OE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podri 
en forma alguna ceder ni tra,sferir en forma total o parcial los derechos y obU9acion1$ 
der1vados de este Contrato-Pedido. salvo k>s derechoS de cobro, los que 1010 podrin ser 
cedidos con 18 aceplaciOn expresa que por e.tc11to otorgue 84 INSTITUTO FONACOT al 
PRESTAOOR DEL SERVICIO. 

D~CIMA NOVENA. CONFIDENClAUOAD.-. "El P ttstador dtl Setvlclo" se obliga a no 
diwfgar la infonnaaOn que fe sea proporcionada para cUfl'4)fi' con el objeto de este 
"Pedido", asl como lo• datos y real.Atados obtenidos con motivo del mtSmo, ya sea a 
lravés d,e publicaciones, mnf~ncias, Nlformeciones o de cualquier otra forma o mecft0, sin 
la autonz.,ción ei<presa y por escnto det 11lnstltuto•. pues dichos datos y reauttados son 
propiedad de asta ü'tima. ne1 Instituto podri eje:rtor en c::ualquler tiempo, las aoc:lones 
legates que se denven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCION DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- " El 
PNsUdor del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial. ni total a 
terceras personas ffsicas o morales. los derechos y oblgaciones derivad.u de este 
"~dldo•, con excepción de lo1 derechos de eobro: en cuyo c110 . .. El Prutador del 
Servicioª doberi solcflar pr~amenle la conrormidad a "EJ Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podri dar 
por l<lnninadO anticipadamente el contrato-Pedido mediante comunicación por escttto con 
10 (diez) dlas hábles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando torM:urran 
razonH de lmer6s general, o bien, cuando por causas jusbflcadas se e>dJnga la nece&idad 
de requenr los seMc:io, 0<iginalmente contratados, y ae demuestre que de contr'luar con .. 
cumplimieoo> de tas oblgack>ne$ pactadas M ocasionarfa algún etano o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únk;.amente o~lgado ef INSTITVTO FONACOT 1 
reembotHr 41 PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
Incurrido. siempre que 6stos sean razonab~s. esl6n comprobados y se relacionen 
direciamente con el Contr11l~Pedido co,respondlenle , lo anterior de conformtdad con lo 
prevtsto en el último pA¡rrafo del articuk> 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeMctos del Sador Pübllco y 66 da su Reglamento. 

V IGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS •• " El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar. en cua5quier momento, la acción legat correspondiente contra "El 
Preltldor del S.rvtclo" por c1idod, de1ectos y vicios oclitos de los servicios objeto de 
este •Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cuafqu¡er 
controversia que se auadte en la fnterpretación, cumplin1tento y e¡ecud6n del presente 
Conlrato.Pedkto, así c;omo para lodo aquello que no es1e e~resamente estipulado en el 
mismo, las parte.s se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servidos del Sector Publico y a la normatividad que por el card.c1er de entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jut1sd~n de )os Trtbunales competentes en la Ciudad de M•ldeo; por lo tamo, renuncian 
~resamente al fuero que pudera eorrespond9'1es, por razón de su domicilio presente o 
Muro, 

Lekjo que fue por las par1n y enteradH de su contenido y alcam;:e legal, ae firma el 
presente "Pedido•, por 3 11ntos por las que en él Intervinieron, como cons1ancla des.u 
aceptación, en la Ciudad de ~xlco. 
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ANEXO PEDIDO 4500001227 

De manera general se considera que el control de plagas. el control de microorganismos patógenos y control de roedores a 
través de la desinfección deberá aplicarse teniendo en cuenta la siguiente información: 

PLAGAS A CONTROLAR 

INSECTOS INSECTOS PLAGA DE 
RASTREROS VOLADORES LAS PLANTAS 

Cucaracha Mosca Grillo 
Araña Mosco Ciempiés 
Alacranes Palomilla Milpiés 
Hormiga roja Caracol 
Hormiga negra Tijerilla 
Garrapata Lombrices 
Pulgas Pescadito de plata 
Pioios Lepisma 
Chinches Repollo 
Escarabajos Pulgón 

MICROORGANISMOS PATÓGENOS A CONTROLAR 

VIRUS BACTERIAS HONGOS 

Hepatitis contaqiosa Gram positiva o neqativa Trichofhvton Mentagrofhyton 
Influenza A1, A2. , b Staphvlococus Haem Aureus Epidermophyton floccosum 
Parainfluenza Streptococcus Haem Asoergillus terreus 
Papera Nacker .Esooras 
Moquillo Brucella SPP Gérmenes aerobios y anaerobios 
Herpes Gonococcos ~ Miceococos 
Viruela Salmonella Tvoha Estafilococos y estreptococos 
Difiero viruela Bacterium Dysenteriae 
Newcastle - Salmonella SPP 

ROEDORES A CONTROLAR: Ratas de campo, rata negra, ratones. 

Al realizar los trabajos se deberá impedir el daf'to potencial al medio ambiente y a la salud de los trabajadores procurando 
evitar los malos olores, apegándose a los lineamientos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al medio 
Ambiente, y lo establecido por la Ley General de Salud. 
Los productos que se aplicaran (insecticidas, larvicidas y rodenticidas, entre otros) deberán ser de alta calidad, residuales, 
100% biodegradables, inocuos para el ser humano. desodorizados y de amplio espectro que estén autorizados por la 
Secretaria de Salud (SSA), la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), además de estar autorizados por la Comisión 
lntersecretarial para el control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas (CICOPLAFEST) y la 
NOM-045-SSA1-1993, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Los productos que se utilicen se deberán rotar al menos cada 3 meses con el fin de interrumpir el ciclo de resistencia de 
plagas y aplicar en proporciones adecuadas para una mayor residualidad. 

L 
A"- lrmu~om,:s S,n 452 C vl Rom,, Sur, Del Cu:iuhtrm(X;, C.P. 06761), t\-lctioo D.F. 

Td. (55) 52 65 i4 00 www.funacot.,;ob.mx 
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LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

fññacot 

El servicio de Control y Prevención Integral de Plagas se prestará en el Edificio Sede, Sede Plaza de la República y las 
Sucursales Metropolitanas del Instituto FONACOT cuya ubicación se cita a continuación: 

FRECUENCIA 
UBICACIÓN M2 POBLACIÓN DE 

APLICACIÓN 
Edificio Sede 

6,500 387 Mensual 
Av. Insurgentes N° 452, Col. Roma Sur, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 
Edificio Plaza de la República 

4,900 250 Mensual ':_~- ~laza de la República 32, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de 

Congreso del Trabajo 
Ricardo Flores Magón 44, P.B., dentro del Edif. de la Secretaría del Trabajo, Col. Guerrero, 180 7 Mensual 
Deleo. Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 
Portales 
Municipio Libre 83, piso 1, esq. Balboa, Col. Portales, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03300, Ciudad 405 24 Mensual 
de México. 

Vallejo 
400 24 Mensual Norte 45 Nº 853 B. Col. Industrial Vallejo, Deleg. Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México. 

Zaragoza 
350 18 Boulevard Puerto Aéreo' 81 , piso 1, Col. Federal, C.P. 15700, Ciudad de México. Mensual 

Chalco 
Calle s/n, Lote 31 , Local 15, Plaza Comercial del Ángel, Col. Salitrería, C.P. 56600, Chalco, Edo. 24 4 Mensual 
de México 
Cuautitlán lzcalli 
Av. Huehueteca sin, Local 6, esq. San Miguel Arcángel, Col. Claustros de San Miguel, C.P. 34 3 Mensual 
54715 Cuautitlán lzcalli, Edo. de México 
Ecatepec 

67 4 Privada de Santa Teresa 1, Planta Alta, Col. Jajalpa, C.P. 55090, Ecatepec, Edo. de México Mensual 

Texcoco 
Prolongación 16 de Septiembre 310, Local 30, Centro Comercial Plaza la Morena, Col. San 119 4 

Mensual Pablo, C.P. 56100, Texcoco, Edo. de México 
Tialnepantla 

500 18 Mensual Río Lerrna 134. Col. Romana, C.P. 54030, Tlalnepantla, Edo. de México 

Almacén Mar Adriático 
450 2 Mensual Mar Adriático 46, Col. Popolla. Deleg. Miguel Hidalgo, C.P_ 11400, Ciudad de México. 

Almacén Vallejo 
Poniente 148 Nº 901 , Bodega 1, Col. Industrial Vallejo, Deleg. Azcapotzalco, C.P. 12300, Ciudad 1500 16 Mensual 
n<> Móv ;,-n 

Módulo de Atención Insurgentes 
250 17 Mensual Av. Insurgentes Sur No 452, Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06760. 

Díreccíón Coapa 
Avenida Canal de Miramontes No. 3280, locales 27, 28, 29 y 30 Colonia Villa Coapa, C.P. 14390, 450 20 Mensual 
- /"'nune,r,;!in r-;,.,i-,,i rlP Móv;rn 

Dirección Mixcoac 
450 20 Mensual Molinos esq. Rebull, Col. Mixcoac, C.P. 03910 Delegación, Benito Juárez Ciudad de México. 

A.•. lnsurg,rnn:> Sur 452 C,l. Rvm,1 Su,, 0..,J. Cu,uht"',m(>c, C.P. 067(,(), l\·léxioo D.F. 
Td. (55) 52 b5 i4 00 ..-ww.foo:,rot.~b.mx 
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